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RESOLUCION de, la DireCCión General de CarreM

teras y CaminOs V.-. por la que .e 1l4oe pú
bUco haber 0/40 aprób</clO el __ M eN_a
carretera. Acceso a la :tó114 t_ Mide el '[HlBeo
de Colón. del cinturón Iitt>rta de la Red Arterial•.
Clave 7-B-424. PrOVl1klla de BlIree_

Por Resolución del excelentlsimo sefior :M1n1~tr~ de este De
parlamento de 29 de _o de mo fUé ap_o _Uva.
mente el proyecto de «N_a _ ~ ,. la zona~.
ca deede el paeeo de Co161>, del éltl~1_ 41 lA !leIl Af'-

cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el
plllZO de qulnre día., a contar de la fecha en que se pUbllque
la presente notífloaclón. y contra dIcho f8110 .. puede lnter
por.er recurso de alzada ante el Trlbunal T. 11. A. C. de Con
tra.bando. en el plaro de quInce dIos. a partir d6 la publ"""'llln
de esta not!fleaclón; slgnlflcando que la lnateTpoodeIón del re
curso no suspende la ejecución del fallo y que, en caso· de
insolvencIa, se ex.lglrá el eumpllmlento de la pena 8Ubeldlaría
de privaclón de llbertad a razlJt, de un dI.. de prlsión pOr el
.alarlo mJnlmo de multa no satisfecha y dentro de loo Ilmltea
de d1U'ac1ón máxima sefialad05 en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publlca en el dloletln Oflelal del Beta<\0» en
cumpllmiento de lo dispuesto en los artlculas 89 y 9lI del ll.ell1....
mento de Procecl1lnlento paza las Reelamaclon.. _ónlloo>
admInistrativas. de 211 de 11O\'lembre de 1969.

Madri4, 4 de jullo de 19'70.--II!:l _arlo del T\'lbUnoJ.
VJsto bUel1O: m Delegado de Haelenda Pruldente.-U&I-iB:.

RESQLUCION de la Dlrecetón General de AcImi
nistración Local por la que -se~ la Secre
tarla del Ayuntamiento de saer~ (SeUoula).

Aprobada por DeereOO 1286(1970. de 23 de _ll 1lItlmo. la
incorporación del Municipio de Cuevas de Provanco al de S&
cramen1a-, los dos de la provincia de 8eaOri&.

Esta DIrecclón General. de oontormlclad con lo dIopuuto
en el articUlo 197 del Reglamento de F1lJlclonarloe de AdmI~
traclón Loeal y preceptos _clantea, 11& reauelOO:

V' Clasificar la Secretaría del Ayuntamiento de Sacra.me
nia. (8egovia) en categoria segunda, elue octava. grado retrl·
butivo 17.

2.° Continúa. como Secretario donValentín Saertstán !Jo..
rreguero Y. según previene el pé.rrafo 6 del referido articulo 187.
la presente els.sUleaclón no il11pl1ea alteración de su categorla
ad.miniatrativa, sí bien percibirá los emolumentos correspon·
dientes a la nueva cla.sifioao16n. de la pIPa mientras continúe
en el deaempefio de la misma.

Madrid, 24 de junio de 1970.-El Director general, Fernando
Ybur...

RESOLUCION de la Dfrecelón General de Admi
nistración Local pOr la que se acuercla la /JIITUI!«
dón de los AlIU1lrtamient08 de 1I!uel 'JI M~a
(ZaragO?A) a efectos (fe sostener un. secretario
común.

De conformida-d con los 8l'ticulos 343 de la. vigEnte Ley de
Régimen Loeal. 187 y 188 del Reglamento de 89 de 1tl81O de
1952, y dlsposleiones concordantes, esta D1recel&n General ha
reM1elto: .

1.- Agrupar los Municipios de Muel y Mesalocha (Zar....
goza.) a efectos de sostener un 8ecf'etario com.'I1n.

2.· Fijar la capltalldad de la Agrupaelón en el Munlelplo
de Muel.

3.° Clasificar la plaza de Secretario de la Alrupac14n, con
efectos de 1 de julio de 1970, en la tercera. categorta 1 clase
nO\te'nB, con el erado retributivo 16.

4.° Se nombra Secretar10 de la A¡rupaci6n al que lo era
en propiedad del Ayuntamiento de Mes.locha, don Jaim-e An.
gel ColAl Abián.

Madrid, 17 'de Junio de 1970.-El DIrector general, Fernando
L. de Ybarra.

terial»· aprobación que lleva implícita la declaración de utili
dad J)Üblica de las obras y la. necesidad de ocupación de los
bienes y derechos afectados, a tenor de 10 dispuesto e¡t el ar..
tículo 7 de la Ley de 7 de abril de 1952, sobre edifieaclanes con..
tiguas a las carreteras. . .

Lo que se hace público a efe-ctos dt~ lo preverudo en el IZ
ticulo 9 de la precltada norma leg..l.

Madrid. 17 de jUCIO de 19'1O.-El Director g......al,~o
Doadrlo Ló¡>e<.

RE80LUCION de la Direcci6n General Uf: Obnu
Hidráulicas por la que :e hace 'PÚblica la autor't8G
ctón concedida a don Fausto Cabrera pé'fez JlOnI
alumbrar aguas subterráneas en monte de~
del Ayuntamiento de Garajia, isla de La -Palma
(~anta cruz de Tenerifp.).

Don Fausto Cabrera Fél'ez ha solicitado autoriZación para
alumbrar aguas subterráneas en terrenos de monte de prop1Ql
del AYUIltamlento de aarafla, isla de La Palma (Santa Cruz de
Tenerlte), y e6te Ministerio, de conformidad con el acuerdo del
Consejo de MiniStrOS de 17·de abril de 1970, ha resuelto:

.Autorizu a don F8.ustoCabrera Pérez para alumbrar aaual
subtterráneasen terreno de monte de propios del Ayuntam1ento
de aaralla. Isla de La Palma, provincia de santa Cruz de Tene
rife, q.le sein1c1ará en la ladera del Topo del Cedro, ~ loa 1.000
metros sobre el nivel del mar y tendrá una- l<m;gltud. total
de 2.500 metros, con tl'esalineaciones rectas suceSivas de 84U
metros. 940 metros y "120 metros y nunbos respectivos ele S 30,
E 8 170- yS. 1° O, e!1 grados centes1males y ~er1dos al Norte
magnétleo, con SUjeCión a las sigUientes concUclOnes:

l. Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto suscr1to
por el Ingeniero de M1Ilas don Domingo MéndeZ en santa Cruz
de Tenertte y octubre de ·1960; ton un presupuesto de ejecución
material de 1.361.543,32 pesetas, en tanto no se oponga a las pre
sentes autorización y condiciones, quedando autoriZado el Ser
vicio Hidráulico de santa CrUZ de Tenerife para introdr.Jcir o
aprobar las modificaciones de detalle que crea conveniente y que
no afecten· a las earacteristicas esenciales de la autorización. El
servicio Hidráulico recabará del peticionario un plano donde Be
refieran las alineaciones de la gaJeria al Norte verdadero.

2.& El depósito ya constituído del 1 por 100 del presupuesto de
las obras en tenenos de do-ntino público quedará en ciilldad de
fianza definitiva a responder del cumplimient,o de estas con
diciones, siendo devuelta una vez aprobada por la Superlor1dad
el acta de reconocimiento final de las obras.

3.a Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y ter·
minarán en el de nueve sñ.os, contados amb03 plJ17,08 a partir de
la fecha de publicación de esta autorización en el «Boletin OO·
'Ctal del Estado».

4.& La inspección y vigilancia de las obras. tanto dr.ttan'te la
constT"Ucción como de su explotación, estarán a cargo del Servi
cio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife y sus gastos, con arre
glo a laS dlspoeiciones que le san aplicables en cada momento. en
especial al Decreto 140/1960, de 4 de febrero de 1960, serán
de cuenta del concesionario, el cual viene obligado a dar euenta
al· expresado .Servicio Hidráulico del principio y fin de dichas
obras, así como de cuantas incidencinsocurrBn durante la eje
ctic1ón,explotación y conservación de las mismas. Terminadas
estas obras, se procederá- a su reconocimiento, levantándose auta
en la que conste el caudal al~..lmbrado. el cumplimiento de las
condiciones impuestas y de las disposiciones en vigor que le sean
apl1cables, no pudiendo el concesionario utiliZarlas hasta qqe
dicha acta ha.ya sido aprobada. por la Superioridad.

5.a .Los·trabajosse Tealizarán con arregl,o a los buenos prin
cipios de la construcción. Los productos !e las excavaclones
serán depositados en sitio y forma que no pertur~n los regí
menes y cauces de las aguas ni perjudiquen lOS intereses. de
partie"..tlares, y el concesionario. bajo su responsab1l1dad. adop
tará las precauciones necesarias para la seguridad de las obras
y para evitar accidentes a los trabájdo~R.

6.1l Cuando €n laperforaci6n de un dique apa:rt'Zca agu.fl. en
cantidad que impida su aprovechamiento notrosl, deberá. el con
cesionario suspender los trabajos, dando lnmediatamen.re cuenta
de ello, hasta que se instale un dispositivo capaz de pel1tl~tir el
cierre de dIcho dique, resistir el empuje del agua y regular1Ar
su l!8Jida. debiendo ser aprobado el proyecto del mismo por '("1
Servicio Hidráro.1UcO de Santa Cruz de Tenerlfe.

7.& Se concede esta. autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin per:luicio de tercero. siendo responsable el
concesIonario de los dafios y perjuicios que con motivo de las
obras o servicios puedan. irrogarse. tanto durante su constrnc~
clón como de 8U explotación, y quedando obligado a. ejecutar las
obras nece..<;arias para con~rvar o Rl1St.itufr la~ servidumbres
existentes.

8.s Se autoriza la ocupación de los terrenos de dom1nio PÜM
bUco que pata la ejecución de lag obras considere necesarlo el
servicio HldráuUco de Santa Cruz de Tenerife. al que deberá
darse cuenta. del resultado.

9.1l Quedasomet1da esta autorlzac1ón a las disposiciones en
vigor relatIvas a la protección de la industria nacl.onal, Leg1S1a
elón Soctal V a cuantas otr.. de carácter f!sea! y sdmltlistt1lt1'Vó
rijan aetuaimeote o que se dieten. en 10 S'l.ltreS1vo y que lp sean
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aplicables, como a las prescripciones contenidas en el Reglamento
de Policia Minera para la seguridad de los Obreros y de los tra
bajos, y en el Reglamento de Anuas y Explosivos, debiendo el
concesionario nombrar un Direetor técnico responsable de la
seguridad de los t!"abajos.

10. El concesionario queda obligado a remitír anualmente
al Servicio, HIdráulico de Santa Cruz de Tenerífe el resultado
de dos aforos realizados en la misma forma por un técnico
competente en épocas de máximo y m1nimo ca".1dal. los cuales
podrá comprobar dicho servicio Hidráulico si lo estimase nece
sario. siendo los gamos derivados a costa del concesionario.

11. El Serviclo Hidráulico de Santa Cruz de 'nmerife podrá
intervenir en la ordenación de los trabajos. sefialando el ritmo
con Que han de ejecutarse. pudiendo Qbligar a la suspensión
temporal de los mismos si así convinie~ para determinar la
influencIa qUe éstos y otros que se- realicen en la zona puedan
tener entre si.

12. El concesionario no podra hacer cesión de la autoriza
c1ón concedida a un tercero, salvo que, previo el trámite. regla
mentario sea aprobada por el Ministerio de Obras Públicas.

13. Eí concesionario queda obligado a dar cuenta a la J¿fa
tura. del Distrito Minero de la provincia de Santa Cruz de 'l'e
nerife de la aparición de gases mefíticos en las labores, a fin
de poder ésta tomar las medidas de salvaguardia necesarias
para la. protección del personal obrero

14. El concesionario queda obligado a respetar los conve
nios sobre compensaciones que existan entre él y el AyuntamIen
to afectado, para dejar a cubierto los intereses y derechos del
pueblo. ,

15. La Administración se reserva el derecho a tomar del
alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para toda clase
de obras públicas, en la fonna que est1meoonveniente, pero sin
perjmticwr la >concesión.

16. No podrán aplicarse tarifas para la utilización del agua
alumbrada sin la aprobación del Ministerio de Obras Públicas,
previa la tramitación y fonnalizaclón del oportuno expediente,
a instancia del concesionario, con justificación de aquéllas y trá
mite de información pública.

17. Caducará esta autorización por incumpl1miento de cual
quiera de laS' prelnsertes eondiciones y aT.loorizaci6n. así como
en los demáS casos previstos por las disposiciones vigentes, p~
cediéndose, en tal caso, con arreglo a los trámites sefialados en
la Ley General de Obras Públicas y Reglamento para su eje-
cución.

Lo que, de orden del excelentisimo senor Ministro. le comu
meo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 29 de abril de 1970.-EI Diorector general, por dele

gación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.
Sr. Ingeniero Jefe del servicio Hidrá-.ilico de Tenerife.

RE80LUCION de la DireCCión General de Obras
Hidráulicas par la que se hace pública la autori·
zación a «Fuerzas Elédricas de Cataluña, S. A.»,
para modificación de la concesión que le fué otor·
gada por Orden ministerial de 19 de julio de 1958
pa:ra aprovechamiento hidroeléctrico de los rios
Valljarrera, Tabescán y Noguera de Cardós, en va·
rios términos municipales de la provincia de Lérida

«Fuerzas Eléctricas de C~aluña, S. A.», ha solicítado autori
zación para modificación de la concesión otorgada .por Orde!J
ministerial de 19 de julio de 1958 para aprovechamiento Wdri?
eléctrico de los rios Vallfarl'era, Tabescán y Noguera de Ca::rdós
eA varios términos rrlunicipales de la provincia de Lérida, y

Este Ministerio ha resuelto:

Al AutoriZar a «Fuerzas Eléctricas de Catalufla, S. A.l>, la
modifica;ción de la concesión otorgada a la misma por Orden
ministerial de 19 de julio de 1958 («Boletín Oficial del Estado»)
del 14 de agosto), con sujeción a ,as siguientes condiciones:

l.& Se mantendrá el denominado Salto de Llavorsi-Cardos.
de acuerdo COn 108 proyectos aprobados por Ordenes m1nísteria·
les de 30 de septiembre de 1965 y 2'9 de abril de 1967.

2.& El salto principai o superior de Tabescán se construll'a,
en cuanto no deba modificarse pOr el cumplimiento de estas
condidones, ajustando a la solución que se incluye en el pro
yecto general de reforma de los saltos del Cardós, suscrito en
Barcelona, marzo de 1968, por el Ingeniero de Caminos don
Eusebio Lafuente Hernández.

Este salto podrá aprovecha:r. un caudal maximo de 14 met.rQS
cúbicos por segundo derivado del lago Runedo, inferior a ia
cota máxima 2.006, caudal que podrá completarse con aguas
procedentes de los barranoos de Certescans, Naorte y Estanyonos
con un máximo de dos metros cúbicos por segundo en el de
Certescans y un metro cúbico por seRUndo en los de Naorte
y Estanyons.

El desnivel correspondiente a este salto sera de 901,60 metro..~,

comprendido entre la cota 2JlOO y el nivel del agua en el
embalse del salto de Llavorsi-Cardós (denominado embal.¡;;e de
Tabescánl

En la central de este salto se instalarán dos turbinas gemelas
t;-..v> ('PBlh1m> eje vertical, con caudal a ¡¡lena admis16n de 8iete

metros CÚbicos por segundo, para un salto neto de S89,ló metrw
y potencia máxima de 77.000 ev. cada una. A estas turbinss
se acoplarán dos alternadores síncronos trifásicos, con potencia
nominal cada uno de 69.700 KVA.; efectiva, 55.760 Kw. (008 f =
= 0,8)' Total; 111.520 Kw.; tensión de generación., 10,9 KV.;
frecuencia, 50 ru.

3.1Io El salto inferior de Tabescán se aj~.lstará, en iguales
condiciones que el superior, a la solución incluida en el pro-
yecto general de refonila a que se alude en la condición se
gunda.

Este salto podrá utilizar un caudal máximo de 14 metros cú
bicos por segund.o procedente de las diversas aportaciones, pu_
diendo derivarse del embaLse de Gra".lS, en el río Tabescán a la
cota máx1ma normal 1..352,00, un caudal tope de 14 metros cú
bicos por segundo, y del río Lladorre un caudal máx1mo de síete
metros cúbicos por segundo en el azud de derivación de dicho
río a la cota máxima 1.379,40, pudiendo transvasarse a este
mismo azud aguas del río Noguera de Vallfarrel"a con un cau
dal· máx1mo de 5,2 metros cúbicos por seglIDdo, derivado a la
cota 1.468,.80. A las conducciones de derivación podrán también
aportarse aguas de los barrancos de Montalto, Pilastre y Mon
temona, con un caudal máximo de 0,5 metros cúbicos por se
gundo para cada r.lna de estas tOlnas.

En la central de este saito, común con la del Tabescán su
perior, se instalará una turbína «Francis», eje vertical con cau
dal a plena admísión de 14 metrütl cúbicos por segundo y salto
neto 245,81 metros; potencia máxima. 42.600 CV., acoplada di~

rectamente a un alternador síncrono trifásico con potencia no
minal 38.500 KVA. y efectiVa 30.800 Kw. (cos r;= 0,8); t..ensión
de generación, 10,9 KV.; fTecuencia, 50 hz.

4.& Central reversible de Montanuaa, que permitirá conectar
los dos saltos de Tabescán, y cuyas obras e instalaciones se
ajustarán a las mismas condiciones a la solución incluida en
el proYecto general de reforma ya citooo,

La maqUinaria de esta central en régimen de generación
de energia estará constituida por dos turbinas «PeltoIl», eje
vertical. con caudal máximo de ocho metros cúbicos por segundo;
salto neto, 626,38 metros, y potencia máx1mll, 61.600 ev. cada
una. Estas turbinas se acoplarán a dos motores alternadores de
potencia nominal, 55.500 KVA. cada uno; efectiva, 44.400 Kw.
(cos q¡ = 0,8). Total: 88.800 Kw.; tensión de generación, 10.9 KV.;
frecuencia, 50 hz.

El régimen de elevación se efectuará mediante dos bOmbas
prineipales, iguales, para un caudal máximo total de 13 metros
cúbicos por segundo y altura manométrica, 653.26 metros; ab
sorbiendo una potencia' total de 92.400 Kw. Se instalarán además
dos bombas auxiliares de aducción para salvar el desnivel exis
tente entre la cota de agua en la toma y las bombas princi~

pales. Estas bombas auxiliares elevarán el mismo eaudal máximo
a una altura manométrica de 47,20 metros, absorbiendo una
potencia total de 7.2QO KW.

5.& Se SUPrimirán los denominados saltos de Llavors1, Pa,.
llaresa y Certescans del proyecto que sirvió de bmre a la con~

cesión de 19 de julio de 1%8.
6.& El proyecto general de reforma que por esta ResolUCión

se aprueba deberá adecuarse, en 10 relativo a la presa de Graus,
para que dé cumpl1miento a la. vigente Instrucción pa:ra Pro
yecto, Construcción y explotación de Grandes Presas. Con este
fin, la Sociedad concesionaria deberá presentar en el plazo de
cuatro meRes un estudio climatológico y otro hidrológico con
las caracteristicas definidlIS en los articulos 13 y 14 de la citada
Instrucción_ completándose el estudio geológico aportado. Se
definirán y justificafán tambIén las obras de desvío del río Ta~

bescán, completándose los plano..'> con el geológico de la cerrada
y plano de excavaciones.

Se complet~rá también el proyecto de que se trata con la
evaluación de la producción media anual de energía generada
por el ('onjunto de los Balt-os y la consumida en régimen de
bombeo.

7.& El salto superior de Tabescán deberá quedar terminado
en 3-1 de diciembre de 1970; el de Tabescán_ inferior, en 31 de
octubre de 1972, y 1:1 centra:l de Montamara, en 31 de julio
de 1973. \

8." Quedan subsistentes Wdas la~'> condiciones establecidas
en la concesiÓn otorgada por Orden ministerial de 19 de julio
de 1958 y disposiciones posteriores relaciona.('las con la misma,
en cuanto- no se opongan fJ, las de esta: R€soluci6n.

9.a El plazo de duración de la conce~ión determinado en la
Orden ministerial de 19 de .Julio de 1%8 se contará a partIr
del día 7 de enero de 1966 de acuerdo con lo dispuesto en la
Resolución de la Dirección General de Obra." Hidrául1ca:s de
20 de diciembre de 1968. por la que seanrobó provisionalmente
el acta de reconoC'imiento -de las obras e instalaciones del salto
de Llavorsj-Cardós.

B) Declarar libre el tramo del rio Noguera Pallaresa com~

prendido entre el desagüe del salto de Espot-Tarrasa. de que
es concesionaria «Hidroeléctrica de Catalufia. S. A.». y la con·
fluencia con el r1n Noguera de Card6s,

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro cumuntco
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1970.-El Director general, P. D,. el

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo

Sr. Comisa.rio Jefe de Aguas del Ebro.


